
NUM. 276.—LUNES 20 DE NOVIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
■i^iculo 1.0 Las leyes obligarán en la Peninsula, jsla^ 

en corarías, á *Íos veinte días de su prmnulgacióu, si 
D ellas no se dispusiese otra oosa. Se entiende hecha ’la pró-' 

ÇWgaûida el día que termina la inserción do la ley en la 
'tactic oficial. ,
pl^^^t^ ^^ iguorancia de -las leyee, no excusa de su dúm-

^®® leyes no tendrAn efecto retroactivo, pi no dis- 
puBifitenlo contrario. ■ ¡{Código clttit í!¡fiente).
6 d^A^^^^ decreto de 4 de Enero do 1883 y la Real orden de 
uj ® Agosto de 1891, disponen no so otorgue por,las corpora- 

nes provinciales hi municipales ningún doourhento ni es- 
sati'^F^ u ^ ^'^® ^’^^ remaUntfs prosonten.loa recibos de haber 
L.^mocho los derechos de iuserctón de los anuncios de su- 
“Stas en la &'qj,,,,f(¿ ¿¿ jyf,^,.¿j:y Boletín OKiqiAL, '

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDODA F acetas,

Un mes. ......3 ; 
■Trimestre.. .....825 
Sem meses. . . ... . 16 50 
Un año33

PuEÍtA DE CÓKDOBA

Un 11163;
Triine^tte.- - . ; . 
Seis meses. ., . . . 
Un año'.

P aseías

4'
11 a5
22 60
46

l^ñmcro suelto, 40 céntimois de peseta,.
Se puülioa todos los días, excepto los'Dümingoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatíimente que' loa señorea 
Alcaldea y Secretarios,reciban este Bolkhn dispondría qoe.se 
fije un. ejemplar en el sitio, de oostiiipbre, donde permanecerá 
hasta el récibo det número si^uiénte, ‘ '

, Laa. Layes, órdenes y anuncios que so manden publicar eu 
los Éolitiiies Óficiiites se han de remitir al Jih'c politico' respeá- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á lo.-ííeííiteres de, los meu- 

. piónados. periódicos,
''Ordónes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Oólubre de ISSAV
EíOS eefl'dras Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los nimeroB de esto Boietin, colec
cionados parg au encuademación, que deberá verificarse al 
final de dada añot ' ' ’i •.' ■

. ApvifKTpXtJiA, Conforme con la condición 4." del pliego 
que' ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
ed-féto'Ó anuncio que sea á iasLancía de parte sin que abonen 
loa iuteresadqs el importe de strpubliqaoión, Óigai’anticen el 
pa^o, á razón, de 25 cóndihos pdf lineó: ó parta de ello, y la 
venba de números sueltos á 40 céntimos.

F’ARTE OFICIA!-/ 

fwiîencij del Conseja de Biaistros'
Í^aceití del día 18,de Novietubre) 

®®* WîW. ©I- Key y la Kelua 
^’^Scule (q. O, g.) y Aiigosi- 
^^ Heal Familia coàHouaui
*® esta Corte sin nuyedad
*^** ’Sa iiispor tant e salud. '

Raain 081 Wil supremo

® estos supremos instantes en que 
a^^^.^® ^^^^® y desventuradíi Batria 
çoe^^^^^ "’*® 9^'’® nunca del gèilèfosoj 
pft^^^^*^ ^ ^^^ ftmor de todos s ufe hijos 
oi-^^ ^’^sl-afiar las profundas Fléridas" 
huh ^ ™^ causado las guerras qile 
fe /^’^'^i^^ner en defensa de sd de- 
go'^i'^ ^ *^® ^lï'hosàraj y én que nd idù-' 
^^ ’a fortuna 'dtOr^^arnos él é^Iar-’ 
espe*^^ ^’^ victoria, ge' da él triíltísiiüo' 
lg(j^./^®níd 'do que deterrhínadaS co
de j^’^^deg, obrandoyá por impulso; 
Por ^.^’'^’^^^^ voluntad, ÿa inducidas

^^^^^^^*^^^^ ®'j-®^» levanten la' 
Pue rebelión, ,n,egándose all 
i^a ° ^^ '°"’ ^ií’VÍos..-votados por lai 
^®fan^ '*^^ ^^ ^^ ^'’^ indupcutible,,So-j 

^uci, ■ ^^^®siars6 esn t^ndeítcia,-.rtra-; 
ftcto>^ ^"^ 5®*íi UKueóiatíMqcntc-..en' 
•Íbd^ ^^ ostensiljie resistencia uí ios 
^PlpOr?’^V^W.8R .W-j^ í^'P^áS 
¿e //‘^■-? ®»P/Í^ (ie,í;5^aiía,aup- 
'^‘'■niit^"^''^ ^ '^ síizén qqe. Çap funesto 

■ frase *° comprendiera, poncibióieljjp- 
"Siñ'"-^^ •»P''W^tVd.fei!^Wl.*1P® *

•^¿pá^ “^ jppír.ncfyopq^ jçqqx^iep-

fredio'^d'f 'íKWV;.: RU^ 3^1 «fifts^pr 
'^^ca „/ Pú-

s constitucionales y la aubsí-

guien-te declaración del estado de gue-- 
rra en la referida capital,, aplazaron 
aquel propósito, en la creencia deque. 
Tal estibo de, cosas tendría pronta y 
.favorable terminación,
. ■ Nít ha sucedido, así; y en la previ
sión. de que móviles interesados pre- 
dendan hacer que el ejemplo, se pro-' 
. pague aun á costa de que con ello se 
q.uebranten á la ^par-e! interés nacio
nal y los. deberes.ded patriotismo, en
tiendo, que, este-Centro, no puede ya 
guardar silencio por más tiempo, so 
pena de que. se autorice In^sospecha 
de.que, ó no hay ley aplicable,.,ó.loa! 
órganos encargados de pedir su nor-í 
mal aplicación son omisos en larde-' 
fensa del-sagrado depósito que la So
ciedad les ha confiado. ■ .

Que la resistencia al pago de los 
iinpuetsíos, en esa forma llevada à ca- 

■ boj traspasa,' Jdsdímites de' lo licito y, 
ycae de lleno 'bajo la sanción del- Có
digo penal, no habrá, ciertamente,'del 
ocuitarse ai ilustrado eri ferió de V. 8. / 
'habituado- corno'^tá'á amoldar á las
'necesidades de la práctica, por medio 
: de 'una recta interpretación, los pre
ceptos que el referido Cuerpo legal 
contione. '
■" ’Esta dedicado' el tit. 3.^del libro; 
2." del mismo' ó los delitos > contra’el’ 
orden pfiblicojseiíalándogeentre-eHos,! 
ei^prjm^ f^jïÿnq,; jlj- d^/ebejión, el 

.Jiy^l no _se cqusíituy'e fo n sófln _gor el 
alzamientq ^público ^' en, abierta hos-; 
tilidad contra el Gobierno para con
seguir cualquiera de los objetos que 

''én Tós,í’3¡^ftñíí¿'s'rttítiidríis /'l 'aiT.' '2431

;-6Hij,ah<an-iie,uto: ooiUi’a-.eb'Gobiorjio,! 
IpaedaíinGurrirgey sé fofilrfo-, ídn gé-i 
ñero alguno de duda, en el eiíptíéSado 
delito^ cito ¡afreto abmímíil.-'-del ar- 

.4c«lo '^’8fdQl„ppq5>j{í)Qidigq,,,quandoJ 

.,pftr»;t}óPíigguÍr,3plg.p^^,dq Ios.,tin^,4 
objetos que lft-.r#íípüAQ.jiftlipgi?^-.?tj 

.>pip{^|U^^ ai!ÍÍ,iéqi^.,óp/^q,ujcT>ptr(í 

.(iVúdiR;a4Íevincio, al.éfoeto,„^,/,j, ,,„t,
Según el núm. 6.” de! art. 2^^-j 

tes citado, constituye uno de los obje

tos del delito de que se trata el usar 
y ejercer por sí, ó despojar A, 1.03,Mi
nistros de la Corona de sus faculta
des ponsíituciopoleg, ó iinpcdiries ó. 
coartaíes su.libre ejercicio; y como la 
resistencia colectiya al pagó d^ los' 
impuestos establecidos por uña ley,! 
votada, como todas las de su cíásfe,' 
por las Cortes del Reinó y sanbionada 
por la Corona, nq sólq arguye una des-; 
obediencia y rebeldía manifiesta á 
las respluoionés de los Poderés públi
cos, sino que crea un obstáculo insa- 
perable al libré ejercicio' por el Qo-j 
bienio de las fac.úUades y deberes que- 
respectivamente Io otorgan ^ impo
nen la dey fundamental del Estado ^ 
las demás complémentariás dé ésta 
relativamente á la recáudúción y dis-* 
tribúcion dçlos tributos coii qué todos 
los' ciudadanos han de bonfribuir, Sé- 
gfm la po-síción y medios de cada Cual, 
al sostenimientó dé las cárg^is públi
cas, es obvio qué, cuando á ésé fiú se 
tiende conspirande para liaéet impo
sible la vida del Estado, y empléahdo 
para .ello los* medios reprobables dé la 
inducción, la confabulación y la resis- 
tencia colectiva, dé antemano ama- 
nadá y fortalecida,con una Solidari-' 
dad aténfória á las más éleméntaieá 
ñociones'cíé,bu.en orden y gobiefhó, no 
cabe negár, sin mengua dej íá'rázón 
y dé la ley, y aun del* buen. éefftiÜ'ó,; 
la existencia de un verdád'éitó delito^ 
con sus Jcáráctérés.própi'ós /pefibej 
taménte de/in.dádpa,,contra el Ordeig 
pubfícóy^u^ejíncuinfié ál Mínistei^ó tej 
cal pçrsçg^ç. y á Íds Tfíhtlnaíés,; eri 

‘ su c^so, cásti'gár,(-coñ’ síij'eeióTi’tjslH’c- 
ta ^tas .disposiéí^né^ legaleá d¿ (ÿûd 
sa ha hecho anteé' nó'éntoí’ ^'

, ■ <: -iKei ..1- 'i> Y <. !>', ¿ lüli- .4 j

• Wf y -^Pííihr-áíí^Sí^^^í^í^íTií^MH 
.•l^M Avdipnéias djftjU^jfon, ^o dudd 
,,qpe, WajpjJÇfi^çigttfjÇ^ WSw 9%°^ - 
iis truccione^¡^ ftH^ff.^>TOOTWÍ^ 

.d^Ppt'^t4H^Wo 3l

•1«^ ^ifisp^ci.^ij^ A?>)^ it ®,'í?»1 
cuts y el riesgo de una mayo? portúr- 

bación jurídica, á la vez que econó
mica, que habría de afectar á todas 
las clases sociales, j- hasta el deseo de 
'que aparezcárdos ante las demás' Na- 
'éiopés Cón el preslígdó'j’- ia fuerza que 
á nuestro propio iuteTós convienéj me 

’obligan á reciamar. dé fiiiá dignos sü- 
bordiüá'dos todo el concurso de su ac
tividad y de Su 'céló patá el éumpli- 
miénto de la ley y la defensa dé la 
causa pública.

Asii pnes, en el raymeáfo en qUfe 'Tos 
SefióresFiscales tengan noticia dé qUe 
en sus re'Spectivas‘'prov‘inciás éc' ha 
producidó algún héchó dé los qué aca
bo de mencionar, formularán inme- 
díatamehté la oportuna querellé, ya 
■contra lóé .individuos, ya contra' las 
colectividadés, que' aparezcan res
ponsables po,r ejecución material de 
los expresados;actos piinibíés, y muy 
especialmente, por inducción directa 
á la cómisión de loé mismosjá tenor 
del núm. 2.“''del art. ,13 del Código 
p'eüal; inspéceiófiandó personalmente 
el prócedimichtó, á fin dé que, sin 
contemplación alguna, se hagan efec
tivas las re&ppnsaliilidndes contraí
das'; y de igUai modo procederán, con 
respecto á lá^ excitaciónes que para 
ejecutár talés'hechos' sé dirijan por 
medió dé bUprensa Ó Cualquier' otro 
género de publicación, teniendo pre
senté arefectó''íc/ 4nd‘'di.^one el ártí- 

'éülo 'fe2'''dèï'niéiici'ô'û’érdô’ dó'dígó, y 
' dáridomé lt?à!énU,'’ën’"Üùày ótró' cáso, 
''dé Ihíbéríó aSl'^tffi'ra,dt);

MáiWlá'K ••âe’UMVlMhrë"d61S99. 
—ÿaÙddor ^iàâà^’ ' ''’'1' '’ 

,-^Ç,.,Fiscal fie la Audieuijia (iéL‘,*'7* ' 
-.•'i •il.'.-’-j ,./ .'i -^^’^

Gobierno civil
■ .rwMW<^ji£;iPw«p A

' '“^ZiéidU life Xffki’ii ' ■ '

W ?^iiíié']ídí)’'é'Á êéla "¿Í^í'tál ‘don 
‘Íf*éif^%¡^rí?slíiít^é4; <?feWàfi^ A
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caudete (Jaén), ni teniendo represen
tante legal en ella, se hace saber que 
en el expediente de registro titulado 
«La Carlota>, de mineral hierro, del 
término de Luque, ha recaído, con 
fecha de hoy, el siguiente decreto:

«No determinándose en esta solici
tud de registro para la mina de hie
rro titulada «La Carlota», del término 
de Luque, los linderos del parage 
donde se encuentra enclavada, según 
lo dispuesto en el articulo 30 del Re
glamento vigente de Minería, y sien
do defectuosa su designación.

Vengo en declarar nulo, fenecido y 
sin curso este expediente de registro, 
en virtud de lo ordenado en el párra
fo 2.” del citado articulo 30 del Regla
mento.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Córdoba 9 de Noviembre de 1899.
—El Gobernador, Manuel de Monti.

JEFATUR^E MINAS
Núm. 3447

Número del expediente 4.199 
Don Tomás Merino y ñorrés, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Antonio To

ro Morales, vecino de Santiago de Ca
latrava, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 30 de Octubre de 1899, 
solicitando se concedan doce perte
nencias para la mina denominada 
«San José», de mineral de hierro, sita 
en el término de Baena, y sitio cono
cido con el nombre de Cortijo de Va- 
domojón, propiedad de la excelentí
sima sefiora Condesa viuda de Castro 
Enríquez, que linda al N., S. y 0. con 
terreno de la excelentísima señora 
Condesa; al E. con Antonio Roldán y 
el camino de Albendín á Luque, cuyo 
registro le ha sido admitido por decre
to del señor Gobernador de 3 de No
viembre de 1899, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida la choza 
de la huerta de Antonio Roldán, y á 
cincuenta metros al Oeste se fijará la 
!.• estaca; á 400 metros al Oeste, la 
2?; á 300 metros al Sur, la 3.“; á 400 
metros al Este, la 4.*, y de esta á la 
1? se medirán 300 metros, y quedará 
formado un paralelógramo rectángu
lo de 400 metros de longitud por 300 
de latitud.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 15 de Noviembre de 1899.
—El Ingeniero Jefe, P. A., Francisco 
Sotomayor,

• Nú».3«8
Número del expediente 4.196

Hago saber: que por D. Manuel Ro
jano y Serrano, vecino de Córdoba, 
representante de D. Tomás Castilla 
Garda, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 38 de Octubre de 1899, soli

citando se concedan doce pertenencias 
para la mina denominada «La Provi
dencia», de mineral hierro, sita en el 
término de Baena, y sitio La Silera, 
pago de Albendin, y propiedad del 
excelentísimo señor Conde de Torres- 
Cabrera, que Jinda por sus cuatro 
rumbos con terrenos del misino señor 
Conde; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Goberna
dor de 2 de Noviembre de 1899, salvo 
mejor derecho, bajo Ia siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida la misma casa de La Silera, 
donde se fijará la 1.* estaca, y de ella 
se medirán 400 metros al 0., fijando 
la 2.®"; al N. se medirán 300, y la 3.“; 
al E. se medirán 400 metros, y se fija
rá la 4.®; y de esta á la 1.® se medi
rán 300 metros, quedando formado un 
paralelógramo rectángulo de 400 me
tros de longitud por 301 de latitud.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conformo al articulo 24 de 
la ley, los que .se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 15 de Noviembre de 1899. 
—El Ingeniero Jefe, P. A., Francisco 
Sotomayor.

Núm. 3450
Número del expediente 4.201

Hago saber: que por D. Valeriano 
Martínez Gil, vecino de Fuente Obeju
na, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 80 de Octubre de 1899, solici
tando se concedan doce pertenencias 
para la mina denominada «Geróni
ma», de mineral hierro y otros, sita 
en el término de Fuente Obejuna y si
tio nombrado Erilla Alta (Los Sola
nos), que linda al Nordeste, Este y 
Sureste con terreno de D. Jerónimo 
Gutiérrez Ravé; al Norte, Noroeste, 
Oeste, Suroeste y Sur con terrenos de. 
varios particulares, llamados Tramos 
de Bolapia, procedente de la antigua 
dehesa boyal; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 3 de Noviembre de1899, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida una escavación que se en
cuentra hecha á la izquierda del ca
mino que partiendo de la carretera 
que vá desde Fuente Obejuna al Cas
tillo de las Guardas se dirige á las 
aldeas de la Cañada del Gamo yotras, 
y á unos 100 metros de dicha separa
ción del camino con la carretera en 
dirección S. Desde este punto en di
rección Sur 10“ Este se medirán 100 
metros y se colocará la 1.* estaca; 
desde esta al E. 10“ N, 300 metros y 
la 2,*; desde esta al N 10“ 0. se me
dirán 200 metros y la 3.*; desde esta 
al 0.10“ S. se medirán 600 metros y 
Iá4.*; desde esta en dirección S. 10’ 
E, 200 metros y se colocará la 5.*, y 
desde esta en dirección E. 10* N. se 
miden 300 metros hasta llegar á la L* 
estaca, quedando cerrado el períme
tro de las doce pertenencias de que 
consta la indicada mina.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio do este 

1 edicto, para que en el término de te- 

senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 15 de Noviembre de 1899, 
—El Ingeniero Jefe, P, Á., Francisco 
Sotomayor.

Gomandancia guanera! de Ingenieros
DE ANDALUCIA

Níioi. 3439
>^ r*CXJrTXr dO

Debiéndose cubrir la plaza de Maes
tro aparatisia, vacante en el bata
llón de Telégrafos, los interesados que 
quieran presentarse al concurso que 
tendrá logár con dicho objeto el día 
12 de Febrero del año próximo veni
dero, en el Cuartel que ocupa el refe
rido batallón en Madrid, podrán diri
gír sus instancias antes del 30 de Ene
ro, al Exemo. Sr. General en Jefe de 
la Sección de Ingenieros del Ministe
rio de la Guerra, entregándolas en 
dicha Sección, en las Comandancias 
Generales de las Regiones ó en cual
quiera de las Comandancias de Inge
nieros de las plazas, con la anticipa
ción suficiente para que puedan re
cibirse en la mencionada Sección en 
la indicada fecha.

Los exámenes se verificarán con 
arreglo á la instrucción- y programa 
insertos en la Gaceta de Madrid del 
dia 4 del mes actual, y el aspirante 
que por las calificaciones obtenidas 
deba cubrir ía plaza de que se trata, 
será empleado como Maestro en prác
ticas, durante cuatro meses, y sí des
pués de estas prácticas fuese declara
do apto para el desempeño de su car
go, será propuesto para que .se le 
nombre definitivamente Maestro apa
ratista del batallón do Telégrafos.

Durante los cuatro meses de prác
tica disfrutará el aspirante una gra
tificación de 100 pesetas mensuales.

EJ sueldo del Maestro referido á su 
entrada en el servicio es do 2.000 pe
setas anuales, y cada diez años ten
drá un aumento de 500 pesetas hasta 
llegar al máximum de 3.600 peseras 
á los treinta años de servicio.

El tiempo do servicio es de abono 
para el retiro, y la familia de los 
Maestros tiene derecho á pensión del 
Monte Pio.

Sevilla 16 de Noviembre de 1899.— 
El Coronel Comandante General acci
dental, Tomás Clavijo.

A yuntamientos
PUENTE GENIL

Náro. 3361
Extracto de loa acuerdos tornados por 

el Ayuntamiento de esta villa, du
rante el mes de Octubre último, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 109 de la ley orgánica muni
cipal.

Sesión ordinaria del día 1.“
Se formó la distribución de fondos, 

del mes, con arreglo á las consigna
ciones del presupuesto.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos durante el mes de Septiembre úl
timo.

El Ayuntamiento tomó en conside
ración el oficio del Administrador e 
Hacienda, ordenando se eleve es
critura pública el contrato del arríen 
do del impuesto de-consumos.

Fué declarado exceptuado del ser 
vicio militar, prévit» expediente, e 
mozo Juan Gil Sebastianes.

Se declaró soldado á Juan Pa 
Ramírez, y pendiente de acreditar, ! 
Francisco Delgado y Joaquín Velasco-

Sesión del dla8
Se dispuso fijar en la tabla de anun 

cios la cuenta de ingresos y gastos 
del mes de Septiembre.

También se acordó exponer al p^ 
blico el repartimiento del déficit.® 
consumos.

Dada cuenta de la solicitud de ® 
Francisco de Paula Muñoz, P^^^^^j^j 
aumento de sueldo, como Profesor 
instrucción primaria, se dispuso P^ 
sara á informe de la Junta local.

Fué autorizado el apremio do te 
cer grado, contra los deudores al 
tablecimiento del Pósito.

Se concedieron eu venta nueve w 
tros cuadrados de terreno en el o 
menteirio municipal, á Miguel Lab^s 
dor Navarro, su esposa é hijos.

Para el fomento de la cría cabal ^^ 
se acordó solicitar una parada en 
época oportuna.

Sesión del dia 15
Se acordó declarar vecino de ®®'* 

villa á Miguel Romero y Torres, Q 
lo era de Casariche.

Se concedieron á Francisco caw 
na y Cuenca setecientas cincuenta P 
setas del Establecimiento del P^®^ ’ 
con garantía hipotecaria de una c 
en calle Aguilar. ^j

Fué nombrado Síndico ^^P'^’^^Lp 
Concejal de este Ayuntamiento 
Eduardo Cejas Elexalde -

Se dispuso, por razoue,s de orna ^ 
salubridad, un blanqueo genera 
el cementerio. gj

Fueron autorizadas las obras 
han de ejecutar.se en la cafieríaP 
blica, al sitio nombrado Sarmiento^ 
en la calle Santos, de esta poblac'_^^

Asimismo la colocación en la ,^^ 
ra del Palomar, de quinientos ^ 
cuenta y seis metros de piedra, P 
mejora del tránsito. ,,j¡j 

l'ambién se acordó, corno me ’ ^ 
de higiene, colocar una compuerta 
el acueducto de calle Baena-

Sesión del día 22 ^^
Se acordó expedir certificado ^ 

cancelación de hipoteca, á favo ^^ 
Antonio Delgado Aguilar, que * 
nía constituida á favor del P^^’^^’^^p- 

Fué nombrado agente del Ayo ^¿ 
miento en Córdoba, el señor don 
Jurado. • j F'

Presentada la cuenta que rin o , 
Luis Espinosa Osuna, se ^®P°®?jg^ 
sara á exáraen de la comisión 
de Hacienda. ¿leí'''

Leída la solicitud de don J®®®^j^pdo 
Morales y otros vecinos, inter ^^^^^^1 
se practiquen obras para mojo jy 
paso en la calle Horno, de est® ^^ j, 
ci6n, sé dispuso pasara á infer 
la comisión respectiva. .^^o^ 

Se aprobó la cuenta pf^^^^^Xeíi^^' 
don Juan Cabello Jiménez
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por MIS trabajos en el arreglo/le 1^3 
medidas para arbitrios luunicipales.

Sesión del dia 29
Se nombró agente ejecutivo para 

el Cobro de atrasos y demás descu
biertos á favor del Municipio á don 
Francisco Baena y López,

Filé leída la comunicación del G-o- 
bierno de provincia referente á la cla
se de armamento que han de usar loa 
guardas jurados y guardas particula
res.

Se acordó lá reparación del camino 
vecinal que conduce á Montalbán, ai 
sitio.camino deja Trampa,

Fara la identiticación de los mozos 
®úte la Comisión mixta, se nombró á 
^on Manuel Arroyo Márquez,

Se dispuso reparar la eañeria pú
blica de conducción de aguas en las- 

■^'ftlles Aguilar y la de Cosano.
Fué acordado se coloque una luz 

®h la nueva calle nombrada del Rosa- 
’*io ó Piedra del Yeso.

Fuente Genil 29 de Octubre de 1899. 
"El Secretario del Ayuntamiento, 
Fabio Ortega,

■^probado el precedente extracto en 
sesión de cinco del actuak—Puente 
^enü 7 ¿g Noviembre de 1899.—El 
Secretario del Ayuntamiento, Pablo 
^irtega.—7.“ B.’: El Alcalde, Antonio 
Feina.

F Term íe la Goinlia mi
Núm, 3441

COMANDANCt^V DE SEVILLA
^^^‘^ncióji (¿g ¿^g cabíiUcrian renoatadas 

Í’^T^ la fiferza de esta Camandancia, 
^^^ en la aciunUdad se encuentran 
^‘^ depósito, con expresión de sus se- 
^^^ y demás circunstancias:
Yegua negra, herrada en la nalga 

brecha, la marca, lunares blancos 
®ú los costillares. Se encuentra á dis- 
Fesición ¿el señor Alcalde del Po
troso.

Mulo castaño oscuro, cerrado, me- 
de marca, sin hierro; á disposi- 

' h del señor Juez municipal de La 
J-'^'^iana.

Mulo cerrado, de marea, pelo cas- 
^^ oscuro, lunares blancos en el lo- 

, Sobrecama en la mano izquierda 
Pos^ ^^ *^j*^ izquierdo una nube; á dis- 

'úón del señor Juez municipal de 
■^^>iadulce.

Mulo castaño, edad seis año.s, me- 

tah! ■ “’O.rca, hierro confuso en la 
j. “"Izquierda; á disposición del se- 

hez municipal de La Luisiana.
®^o pelo rucio, edad tres años, 

^hda regular, hierro A en la tabla 
^^''^^^^’ ^ disposición del 

®^ Juez de instrucción de Estepa, 
ñai '^'^ ®wrado, menos de marca, se- 
jj “0 de los dos encuentros y sin 

^’^o; á disposición del señor Juez 
^^hipal de La Luisiana.

bja ^^^ ^orda, cerrada, próxima A la 
hia '^^^^'^bn de los encuentros, 
bn ^^ blancas en los costillares y 
^1^ ^^ hegro detrás del brazo dero- 
^0^*/**^ ^^^^''^’ ^ disposición del se- 

hez municipal de La Luisiana.
' P®lo claro, buena alzada, 

®úa, lunar negro detrás de la ore

ja izquierda, con un hierro; á dispo
sición del señor Juez de instrucción 
de Estepa,

Mulo castaño escuró, cerrado, de 
marca, hierro J. L. en la nalga dere
cha; á disposición del señor Juez mu
nicipal de La Luisiana,

Mulo negro, cerrado, menos de la 
marca, sin hierro; A dispo-sión del se
ñor Juez municipal de La Luisiana,

Mulo castaño, cerrado, sin marca 
ni hierro; á disposición del señor Juez 
municipal de. La Luisiana,

Burra rucia, con un hierro redon
do, aparejo y angarillas; á disposi
ción del séñor Alcalde de Carmona,

Mula negra, de cinco años, menos 
de marca, sin hierro; A disposición 
del señor Juez municipal de La Lui
siana.

Mulo tordo picaso, cerrado, menos 
de marca, sin hierro; á disposición 
del séñor Juez municipal de La Lui
siana.

Mula castaña clara, bociblanca, 
edad siete años, más de marca, con 
manchas blancas en lo,^ costillares y 
con un hierro en la cadera izquierda; 
á disposición del señor municipal de 
La Luisiana.

Sevilla 9 do Noviembre de 1899, — 
El primer Jefe, Ricardo Morgado.

Agencias ejecutivas
MONTORO

Núm, 844-2
Edicto de primera subasta de facas 

Dan Juan Antonio Serrano Poblete, A ge o te 
ejecurivo por débitos A favor da la Ha- 
cienJn.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 
con techa de hoy, en el expediente ge
neral de apremio que se sigue en este 
distrito por débitos de la contribución 
territorial é industrial, conrespon- 
diente á varios trimestres, ee sacan 
á pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmuebles que A continua
ción se expresan:
Nombres de los contribuyentes y fincas 

que se subastan
Don José Curiel Alvarez.—La cuar

ta suerte de las cuatro en que se divi
dió la posesión de olivar nombrada la 
Azucena, en el pago de Casillas, de 
este término, cuya suerte se compone 
de diez y ocho fanegas de cuerda, de 
la.s que doce están pobladas con ocho
cientos veinte olivos, y las seis fane
gas restantes son montuosas; linda 
por Norte la posesión del Bonal; Le
vante camino de Villanueva; Sur Do
ña Concepción López Obrero, y Po
niente el arroyo de Pajarejos, corres
pondiendo á esta finca unas diez y seis 
avas partes de casa de campo en la 
misma posesión, y ha sido capitaliza
da en pesetas 3.176 46

Doña María Josefa Alba Olmo.— 
Un olivar en este término, pago del 
Madroñal, sitio del Castillejo, con 
ciento cuarenta y una plantas en dos 
fanegai de cabida: linde Norte Josefa 
Alba León; Levante y Poniente Sebas
tián Alba y herederos de Don José 
Maria Rico, capitalizado en pesetas

1.260

Doña Maria Angustias Piedrahita, 
—Un olivar en la sierra de este tér
mino,. pago de Santa Erigida, sitio de 
la Pasada do Pedroches, con una fa
nega de cabida y sesenta y siete plan
tas: linda por Levante herederos de 
Don José Molina; Norte y Sur here
deros de Don Rafael Piedrahita, y Po
niente los de Don Diego Medina.

Otro olivar en la misma sierra, pa
go y sitio que la anterior, con cua
renta y tres plantas; linde por Levan
te herederos de Don Rafael Piedrahi? 
ta; Norte y Sur el camino de aquel 
pago, y Poniente Don Diego Medina.

Otro olivar en la repetida sierra, 
pago y sitio, con siete celemines de 
cabida y cuarenta y tres olivos; linda 
por Norte Don Diego Medina Pedra
jas; Levante el camino de aquel sitio; 
Sur otros de la deudora Doña María 
Angustias Piedrahita, y Poniente Do* 
ña Carmen Piedrahita Madueño.

Otro olivar en la misma sierra, pa
go y sitio, con cabida de una y media 
fanegas, con cien plantas, y linda -por 
Norte Don Francisco Moreno Canales; 
Levante y Poniente olivos de la Doña 
Maria Angustias Piedrahita y herede
ros de Don Rafael Piedrahita, y por 
Sur Doña Carmen Piedrahita Ma
dueño,

Y otro olivar en repetida sierra, pa
go y sitio, con seis celemines de cabi
da y treinta y nueve olivos: linda por 
Norte el camino de aquel sitio; Le
vante'y Poniente herederos de Don 
Rafael Piedrahita, y Sur otros de la 
repetida Doña Maria Angustias Pie
drahita.

Las anteriores cinco suertes apare
cen en el amillaramiento como una 
sola finca, y han sido capitalizadas 
todas ella.s en pesetas 1.987 60

Doña Josefa García González. - Un 
olivar en la sierra de e-sto término, 
pago de la Nava, sitio de la Encama
da, con trescientas ochenta y ocho 
plantas en cinco fanegas y seis cele
mines: linde Norte terrenos de Don 
Timoteo Rodrigo Criado; Sur olivos 
de Miguel Morales, y Poniente camino 
de la Loma del Rayo, capitalizado en 
pesetas 4.173 æ

Doña María Teodora Vacas Madue
ño.—Una suerte de olivar en la sierra 
de este término, pago de la Nava y 
sitio de Barreros, compuesta de seis 
fanegas y tres celemines y en este es
pacio cuatrocientas treinta y nueve 
plantas de olivo; linde por Norte de
hesa de Don Francisco Criado Nota
rio, y Sur y Poniente los ejidos del 
arroyo de Martin Gonzalo, y una 
cuarta parte de casa de campo dentro 
de la misma posesión nombrada el de 
Abajo, capitalizado todo en pesetas

6.740
Don Antonio Enrique Gómez Medi

na.—Un olivar en la sierra de este 
término, pago de la Nava, sitio de la 
Encarnada, distinguido por la Um
bría y Solana de Puerto Alto, con 
ochocientas sesenta y cuatro plantas 
en doce fanegas de tierra: linda por 
Norte propiedad de Antonio Madrid; 
por Levante olivos de Doña Marla Jo
sefa Arellano; por Sur Don Juan Ra
món Benitez Osuna, y por Poniente 

los de Juan Antonio Parras, capitali
zado éh pesetas 10.620

Don Juan Santos. León Alba.—Una 
cuarta parte en la molina aceitera que 
radica en la campiña de este término, 
sitio de la Montesina y está enclavada 
en propiedad de Martín Santos León: 
linda por Norte y Poniente los here
deros de este y los de Bartolomé Se
rrano, y Levante y Sur Don Pedro. 
Vacas, capitalizada en pesetas 419 76

Don Juan José Fimia Serrano.— 
Una quinta parte en las cuatro pie
dras de la parada de aceña nombrada 
del Castillo, sita por bajo del puente 
de esta ciudad, en la márgen izquier
da del río Guadalquivir, lindando con 
este y sus algarbes, capitalizada di
cha quinta parte en pesetas 5.665

Don Diego Vacas Cepas.—Un oli
var en la sierra de este término, pago» 
do Casillas de Velasco, conocido por 
Suerte del Grande, compuesto de cien
to cincuenta y una plantas en dos fa
negas y tres celemines: linde por Nor
te y Poniente herederos de Don Fer
nando Lara; Sur Don Ildefonso Vacas 
Cepas, y Levante el arroyo de los Lo
renzos, capitalizado en pesetas

1.465
Don Francisco Madueño Ruano.— 

Media casa en la del número diez y 
nueve de la calle Criado, de esta po
blación, que linda el todo por la dere
cha entrando con la del veinte y uno, 
do Juan Cano y otros; por la izquier
da con una casa hundida, y por Ia es
palda el ejido, capitalizada dicha mi
tad de casa en pesetas 387 60

Doña Maria Benita Rosal.—Una 
casa en la calle Duques, número ocho, 
de esta ciudad, que linda por la dere
cha entrando la del seis, de Angela 
del Rosal; por la izquierda con la del 
diez, de Mariana Criado, y por la es
palda casas de la calle Llana, capita
lizada en pesetas 681 26

Dou Francisco Quintana Ollero.— 
El derecho de usufructo de tres fane
gas de olivar en la sierra de este tér
mino, pago de la Torresilla, de la 
suerte conocida por Caraberguelo, 
compuesta dequinientostreintay cua
tro olivos y algunas po-sturas: linde 
Norte herederos de Don NorbertoGar- 
cla Lechina; Levante camino de las 
Alfalletillas; Sur olivos cuyo dueño se 
ignora y con parte de los olivos del 
costado, y Poniente con los de Fran
cisco Criado, capitalizado dicho dere
cho en pesetas 1.340

Doña María Josefa Jurado Romero. 
—Un olivar en la sierra de este tér
mino, pago de la Torresilla y sitio de 
Ia Pililla, con cuatrocientas sesenta y 
cinco plantas en seis fanegas y seis 
celemines: lipde Norte y Levante oli
vos de la misma deudora; Sur Matías 
Carpio Canales, y Poniente el regajo 
de la Pililla, capitalizado en pesetas

4.006 60
Don Cayetano Villaverde Canalejo. 

—Un olivar en la sierra de este tér
mino, pago del Madroñal y sitio de 
Barranco hondo, con ciento setenta y 
ocho plantas en dos fanegas y seis ce
lemines de cabida: linde Norte here
deros de Cristóbal Alba; Levante ca
mino do Cardeña, y Sur y Fonient»
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Juan Cantalejo, «apitalÍE®do en pese* 
tas 500

Don Fr Miéis ea Canalejo PiAlete,— 
Una casa en esta población,‘calle Cá
novas, número eoarcntay cuatro, que 
linda por la derecha enü’iindc con la 
del núinero cuairenta y dos, de Anto* 
nio Hidalgo^ por la izquierda con la 
del cuarenta y-seis, de Venancio Es
teban liíoe, y por la espalda con ca
sas de la calle-'Castillo de Julia, capi
talizada *eil'pe3etas 581 25

Don Sebastián Pozuelo EscObedo.- 
Medía casa en la del nú mero cincuén- 
ta de la calle'Cordoneros, de-esta ciu
dad, que el tollo linda por la derecha 
entrawSo '000 la del cuarenta y ocho, 
de Meichoff González; por la izquierda 
con la del •cincuenta y dos, de Benito 
Sánchez -Ortiz, y por la espalda con 
casas de la tcal le Cerrillo, capitalizada 
dicha iKitüd de casa en pesetas

385 50
Doa Miguel García Jurado.—Una 

casa en la calle Cordoneros, número 
diez y ocho., que linda por la derecha 
entrando-eon la del diez y seis, de An
tonio Sáncbei Moreno; por la izquier
da con la del veinte, de Matías Del
gado Pérez, y por la espalda con ca- 
^as de la calle Cerrillo, capitalizada 
en pesetas 581’25

Dofia Marla Lorenza Cordonero 
González'—Una easa en la calle Gra
jas, número treinta y,cuatro, que lin
da por la dercdia entrando con la del 
treinta y doe, de Benito Gómez; por 
la izquierda la del treinta y seis, de 
Manuel Calero, y por la espalda, el 
ejido del rió Guadalquivir, capitaliza
da,en pesetas 581 25

Don Miguel .Torralbo.— Una. terce
ra .porte de Citsa en la del numero 
cuarenta y nueve de, la calle, San 
Francisco, y el todo linda, por la d,e- 
rççha entrando .con la del cincuenta 
y uno, de Francisca González; por Ia 
izquierda con la del cuarenta y síete, 
de Francisca Fernández., y por la es-; 
paida con casas dé la calle Beneñeen- 
cía, capitalizada dicha tercera parte : 
de casa en pesetas ' 244

Doña Francisca MariOj .Cano Gonzá-Í 
.lez;—rUna caso. en.la'Calle .Saq. Fran-> 
cisco, núm,eró, ,cuarenta y .tres anti-- 
guo y cuarenta y upo según la últinia ■ 

. rojmlacíón, que .linda .por. la qierecha 
eptr.audQ con la del cuarenta y,.tres, 
de-iMaria Josefa Delgado; ,poF la iz-; 
.quierda con la.del .treintay npeye, dé i 
Martin ; J usto Madneño, .y. PP^.la qs-1 
pn¡ldfi,Gonf.casas de Iq calje^páva^jca- ; 
pitalUada en,peset^ j, 7 ;^,'^:^^' '
. . Don Andrés Laj'a .Calleja,'herede-, 
j.Q^._GDa .egsa en Íá calle Ouvaré^, 
.número djéz y ocho ^.an^igub^". veinte 
según.l.a úlftiin.a.p^í^cióh/ que lindá, 

..por iá .dgreejja .qi^tr^ai^ao^ cop ja,del- 
Tnjm^ro die? y ,^Ó> ¿g.Mt*^^- : 
poy Iq. izqniepdjá, tprpi,  ̂.esquina; con la ; 

, ípi^lpOjCalle Olivares, y por la espal-i 
da .con cas^s de ,l,a calle Coracha^ ,ea- ( 
pííalí¿aáá’;éú'p^etaíf
’, ‘ bonaGgTjrJetq'Cjjbrnia',—UnÁ bqsa j 
¿h^ía'caite'VaíVario, ‘pu meifo^ iS^tífe j 
y sejs^ qué Aindá pér ‘lÂ^'cl^'^hiifen- j 
trápdó cdq’lá'^éi t^i?^¿^ y f^^^^’j’*’^®* 
'¿ou jbirtólpnüíjÁlijííÍ^ ÍAyfthf lí»iíi^Íh i 
izquierda ' lá dér fíeínta y ’Óchh’. á'é j 

‘^ninciáco GÍ3inez, y^^íjor íS éspaftíÁ^I 

ejidO'del río Guadalquivir, capitaliza
da en pesetas 581 25

Don Francisco Baena Conde.—Un 
olivar en la sierra de este término, 
pago del Madroñal y sitio de las Ja
boneras, con ciento cuarenta y tres 
plantas en dos .fanegas y tres celemi
nes; linde Norte Ildefonso y Rafael 
Baena; Levante herederos de Miguel 
Al'onzabes; Sur María del Rosario 
Baena, y Poniente el Ildefonso Baena, 
capitalizado en pesetas 450

Don Ildefonso Baena Conde.—Un 
olivar en esta misma sierra, pago del 
Madroñal y sitio de Barrance hondo, 
coa ciento-Ochen tu y cinco plantas en 
tres fanegas y seis celemines: Imdq 
Norte’ Ratáei Baena: Levante y Sur 
Francisco Baena, y Poníenté propie
dad de Bartolonï&Muñoz Notario, ca
pitalizado ea pesetas 700 '

' Doña Isabel Pavón y Lara.—Una 
participación en la casa número siete 
de.Ia calle Ventara, de esta ciudad,- 
consistente en 3.947 reales, y el todo 
de ella linda por la derecha entrando 
con ia del número nueve-, de Dou To-

• más Recaredo de Obregón y otros; 
por la izquierda con la del cinco, de 
Francisca Calandia, y por la espalda 
con casas de la calle Notarios, capi
talizada dicha participación de casa 
en pesetas . 728 25

No se han deducido cargas, pero se 
deducirán las que resulten en el acto 
dçl remate,

La subasta se efectuará en el local 
de esta Agencia, el día 27 del corrien
te-mes, á las- doce de la mañana, por 
espacio de una hora.

Para conocimiento general se ad
vierte;

1 .“ Que los deudores pueden .librar 
sus bienes pagando el principal, re
cargos y costas, antes de cerrar^e el 
remate.

2 ." Que será postura admisible la 
que cubra la? dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes.

^.^. Q.ue los títulos de propiedad 
qué los deudores presenten estarán de 
m.anifiesto en está Ágencú^, sin ppd^r 
exigir o.tros’, y que si se earéciése de 

‘eU^i’s^ cumplirá su falta én la forma , 
qué pLéscribe la regla 5.“ del árticúLo 

‘42 dei reglamento dé la Léy -Hípote- 
cáriá, por cuenta de los rematantés, 
á los cuales después se leá desconta
rán del predo dé la ádjudicáción los 
gastosqueItay au anticipado,

41“ Que los rematanteé se obligan 
á'feíiífé^r 'én él áctó de la Subasta él ' 

■importé del úri'riCÍpaí, réeáfgOÉr y cÓs- : 
tis-déi prbeedîmiento' éjednírvó qué, 
■adeuden los feôütrîbùÿéniéè' dé' quié- 
’níé¿^ proebdáñ T¿s fíntá^ áúbáétti'das'y , 
‘ha^TÁel’Com^Tetb 'dol jíretiio' ddl re-, 
m'a!té,''éfî là ofícína de Id-Á^hciá, aá- ' 
tes' del'’otorgamiento de la escritura, j 
según 'disponen , loa articulos S7^ 39 
deia ’instrucción de 112 de Máyode 

-Létó.' ' * '
■. Bo qué se ánuacla al.-qh'íblico eh 

¡cumplínüentedéilo dispo^íí eb elrd- J 
-g'i'ai*4.'* dsl'artíónlo 37'citado. ' ■ ■ 1 
toiEb- Montero á iS do NovleMbre dé j 
'i88SS>.-i4El - Ageh t^ 'éj ocútiVp, iJua’fl • ’X. ' 
-SértfiíMd.' 1 ! ’'í '

• ;: ui.i'l G i¡ < 'b q ;o(u !!*’'f/ /.’ 0?. i 

'Un-'.u . i '"•( •/ <. '.ü--* ’ x'db'oJl .101’’!

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden Oficial ó particu
lar publiquen iinuncios, sea éual fue
re S'U procedencia, -se.inserta á conti
nuación el siguiente documento:

«faistsíis iría Guhcriicija
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones, provinciales y Ayunta
mientos,.en la, forma más çonyanien- 
te,. que no procedan ai otdrgamieqtQ 
de Ïa e-scritura de los contratos que 
cetebrenj’sin que el rétnatanfe' acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho, ríos honorarios -devengados 
por,los mismos al autorizar el acto:'

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
artículo 3.° que en los pliegos de con
dición case consignará nécenariaménte, 
entre otras que cita, «la obligación; 
del rematante de pagar los anuncipe,, 
escrituras y gustos de toda clase, quei 
ocasione la subasta y formalizaeión' 
del contrato*, y qué, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible'que- el 
rematante tiene la obligación dé su
fragar los honorarios que con arreglo: 
al Arancel devenguen ios Notarios que; 
autoricén" él acto, mis Íés suplémen- 
tos que éstos para el caso adelanten:

Considerando que, apesar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do,las Corporaciones citadasno mues
tran el celo que debían exigiendo á 
los rematantes de Jos contratos que 
celebran, los recibos- de los gastos 
mencionados, aun cuando para recor- 
daries el cumplimiento de tal parti-: 
eular exista además la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875 disponiendo ' 
que se.- exija, el de pago de los dere
chos de inserción de los ammeioq en 
la Gaceta dé yíadridy y

Considerando,por último, que cuan
do' los indicados preceptos vienen eü. 
pro de la petición de los Notarios, és - 
absurdo que éstos,-aparto de. no per
cibir los honorarios á que tienen per
fecto. y legal derecho, sufraguen ade
más los gastoá de papel sélladó y tim
bres necesarios ai cumplimienté de 
.su.cometido, para el cual son soiein- 
neménte requeridos;.

S. M. el Rey .(Q. D. .G.), .y en, su 
nombré la RÉlNÁ^IÍegénte aél Reino, 
ha tenido á bien disponér qué' en lo ' 
sucesivo las Corporabiones provincial- 
lés y municipales no procedan al otor
gamiento dé dá escritura de los con-, 
tratos que celebren, sin que en el aq- • 
fe dé reférenciá exhiban los rematan- , 
les, además del refelguardo de haber ' 
-coinstituido; la-fl.anaa tdeflnitfva ta-en 
caso, teniendo teja cuenta. parareUo Io 
.expresado en.cL art. 21 del Rgal^e- 
creto de"4 de Enero de 1083^ joá recí- : 
Los dé' háber sarisfechó' ló.f eféréends ¡ 
'devéngád'éisi’ é snpTmnétítés''add Antá- j 
■dos pog ole Notario' ó' Notarios 'auto- j 
.ríZiinteside.la subasta,m és.ta>porex“ 1 
,ceder...d^^.(^ pçjseta^, hubiere ,siclo : 
doble, y 'shquluhiea; y además, igual - 
'ddcun-ieOtcrque acredi té Íiálrer éatis- ] 
■féchóllóx derechos de ináhl'ciórt dé los 
anUHtilds leiala ‘Gaceta 'áe^ Jíladt^td y : 
Boletaíí GliíélAb ida ia provincia. AQ ; 
gppiq.^iediipojqi^,cuando loíífl5Oíatir^

5 sé' celebren ñor ^.th.uir.i^.tuqGjhn. Í 
^^«¿^'^^^^'rS^tjoaihrfeddidoh'eh éfeáso ; 
'que,cotííb fetWièntW^âèéüBa^i'itiiér- ' 
ca bl'párrafO ’ 6;? deh artl 3(1 riáílfeál 
deérol01 (Jo. ft de-lGí wdl dç iSeSyaAS-

1.4? .W^: WíM* Ap- 
lebrapn aós subastas al efecto, sin que 
en éllÁs se presentaran los licitadores. 

se exija igualmente ai concesionario, 
antes de otorgar la escritura, análo
gos documentos que justifiquen el pa
go de los derechos de referencia; en- 
tehdiéndose también que si la Corpo
ración llevase á cabo por sí propia 
servicio ú obras que hubie.se intenta
do contratar,, será ella misma la ob í- 
gada á abonar al Notario 0 Notario 
los derechos devengados por éstos a 
autorizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguie - 
tes;advirtiéndole que á la mayor orv 
vedad deberá remitir V. S. á ®^te M 
nisterío un ejemplar del Boletín GF 
CIAL de esa provincia en que sei 
serte esta Real orden. Dios guarde > 
V. 8. muchos años. Madrid 6 do Agos 

.to de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de- -’

fin la imprenta del “Diario ú- 
Córdoba„ Letrados 18, se hall»” 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caU' 
llerías.

LOS mSVOS REPARTIMEníS 
de rústica y urbana, con arregló 
á los, modelos oficiales.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sohr® 
pagos y sueldos.

Listas de embarque 
con arreglo al última modelo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^' 
cargos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, cíj* 
sujeción á las prescripciones ^' 
gentes.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

PADRON 
de cédulas personales.

Padrón industrial 
con arreglo al ultimo modelo.

LOS LIBROS 
de Inventarios, y Balances, y P^^ 
la contabilidad municipal.

LOS MODELOS’ 
para pèfuudioiôn de apéndices ‘’^^ 
arregl.Ó al formulario oficial- 

- --GONSIMOS’' 
' líos nüevos _ .estadps. jnonsu^l^^ 

^e umdacíes.ilejeúpq.qiéL tarifât'''"'’ 
^ 6,céntiraos.ejemplar. - ..li' 

de caudafee y de,ordenación. "•^',. 

Tléj aá. de. sérví <?^^
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